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En Madrid, a 03 de octubre de 2022, constituido el Colegio Arbitral, compuesto por los
siguientes miembros:

PRESIDENTE:
#### , empleado público de la Comunidad de Madrid.
VOCALES:
#### , en representación de la Asociación #### DE AMAS DE CASA, CONSUMIDORES Y
USUARIOS DE MADRID , debidamente
acreditada ante esta Junta Arbitral Regional de Consumo de la Comunidad de Madrid.
#### , en representación de ARBITEL debidamente acreditado ante esta Junta Arbitral
Regional de Consumo de la Comunidad de Madrid.

Recibida con fecha 23 de diciembre de 2021 Solicitud de Arbitraje y dictada el 25 de agosto de
2022 Resolución de Inicio por el Presidente de la Junta Arbitral, por la que admite a trámite la
solicitud de arbitraje, verifica la existencia de Convenio Arbitral válido y designa al Colegio
Arbitral, el presente arbitraje de consumo se decidirá, en su caso, en EQUIDAD.

Se inició la Audiencia con la lectura de la reclamación que puede resumirse en la
disconformidad del reclamante con un cambio unilateral en las condiciones pactadas con ####
a la hora de firmar varios contratos de suministro de electricidad. El reclamante solicita la
devolución de 228,71 € dado que entiende que la mercantil reclamada debería haberle
aplicado el 10% de descuento pactado y reflejado en los contratos firmados por ambas partes,
por tiempo indefinido.

El Colegio Arbitral entra en el estudio de las actuaciones practicadas, consistentes en:

1. Estudiar la documentación adjuntada al expediente.
2. Dar audiencia a las partes.

La parte reclamada comparece a la audiencia mediante escrito y se opone a la reclamación.
Indica que han revisado el procedimiento llevado a cabo a la hora de contratar el Plan Estable
y no han encontrado ninguna anomalía al respecto.
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"Que tal y como le comunicaban a #### en la carta de renovación enviada con fecha
08/09/2017, el 10/10/2017 vencieron las condiciones de su contrato finalizando así la
aplicación del descuento del 10% sobre el Término de Potencia, por lo que procedieron a
activarle, para el siguiente año, la mejor oferta que tenían vigente. En cualquier caso,
remiten adjunta copia de la carta de renovación enviada en la que se recoge el detalle de
las condiciones de la oferta contratada."

La parte reclamante comparece a la audiencia por escrito y se reitera en su reclamación,
que consta en el expediente, haciendo hincapié en que en ningún momento renuncia a las
condiciones generales contratadas ni acepta el planteamiento de ####; la parte reclamante
entiende que la cláusula contractual debió aplicarse durante la vigencia de los contratos.

Tras lo cual y, previa deliberación, el Colegio Arbitral se pronunció emitiendo el
correspondiente LAUDO. Ante las manifestaciones de las partes y teniendo en cuenta la
documentación aportada al expediente, el Colegio Arbitral acuerda NO ENTRAR A
CONOCER por cuanto, amparadas por la regulación aplicable, las comercializadoras tienen
derecho a modificar las tarifas de forma unilateral previa comunicación a sus clientes y, en
todo caso, de conformidad con los distintos cambios regulatorios que van aconteciéndose
en el sector eléctrico. Quedando expedita la vía judicial en aras de formular nueva
reclamación, en su caso.

Dicho LAUDO ha sido adoptado por UNANIMIDAD.

El plazo para el cumplimiento del presente LAUDO será de TREINTA DÍAS, a contar desde
la recepción de la notificación del LAUDO.

El abono de la cantidad se realizará por cualquier medio de pago admitido en derecho que
deje constancia documental al reclamante o persona autorizada en su nombre, salvo que al
día de la fecha ya lo hubiere efectuado.

Asimismo y de conformidad con lo dispuesto en el artículo único, apartado diez de la Ley
11/2011, de 20 de mayo, de reforma de la Ley 60/2003, de 23 de diciembre, de Arbitraje y
de regulación del arbitraje institucional en la Administración General del Estado, podrá
solicitar a los árbitros dentro de los DIEZ DÍAS NATURALES siguientes a esta notificación,
previa notificación a la otra parte: la corrección de cualquier error de cálculo, de copia,
tipográfico o de naturaleza similar; la aclaración de un punto o de una parte concreta del
LAUDO; el complemento del LAUDO respecto de peticiones formuladas y no resueltas en
él; la rectificación de la extralimitación parcial del LAUDO, cuando se haya resuelto sobre
cuestiones no sometidas a su decisión o sobre cuestiones no susceptibles de arbitraje.

Previa audiencia de las demás partes, los árbitros resolverán sobre las solicitudes de
corrección de errores y de aclaración en el plazo de diez días, y sobre la solicitud de
complemento y la rectificación de la extralimitación, en el plazo de veinte días.
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Contra este Laudo cabe Acción de Anulación ante la Sala de lo Civil y de lo Penal del Tribunal
Superior de Justicia de Madrid a interponer en el plazo de DOS MESES desde su notificación
o, si se ha solicitado corrección, aclaración, complemento o rectificación del Laudo, desde la
expiración del plazo para adoptarla.

En caso de incumplimiento del LAUDO por cualquiera de las partes, podrá solicitar la ejecución
forzosa ante el Juez de Primera Instancia del lugar donde se haya dictado, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo único, apartado cuatro de la citada Ley 11/2011.

Y para que conste, firman el presente Acuerdo los indicados miembros del Colegio Arbitral, en
el lugar y fecha señalados al principio.


